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ReL Exp.Cudap 005608812019 

Córdoba, 	ç 5 NÜ\! 219 
VISTO: 

Que en las presentes actuaciones la Sra. Vice Decana de la FCS, solicita la 
designación de la Profesora Susana María MORALES, con el equivalente a un cargo de 
Profesor Asistente ES en el marco de la "Campaña Comer Bien"; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Prof. Susana María Morales participará del relevamiento de comedores y 
merenderos realizando tareas de capacitación a estudiantes, conformación del directorio de 
comedores y merenderos, asignación de lugares para su relevamiento, coordinación y 
supervisión de la carga y procesamiento de datos. 

Que la "Campaña Comer Bien. Con Hambre no hay futuro" es una actividad que se 
realiza a nivel nacional impulsada por distintas organizaciones sociales a la que la Facultad y 
el Consejo Social se suman en el mes de septiembre para apopyar el relevamiento. 

Que a fs. 2 se adjunta informe del Área de Recursos Humanos de la Facultad sobre 
situación de revista de la docente. 

Que se disponen los recursos presupuestarios de fuente 11, inciso 1, para efectuar la 
retribución solicitada, con el equivalente a un cargo de profesor asistente dedicación simple 
(cód. 115). 

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Retribuir a la Prof. Susana María MORALES, legajo 40840, por sus 
funciones de capacitación a estudiantes, conformación del directorio de comedores y 
merenderos, asignación de lugares para su relevamiento, coordinación y supervisión de la 
carga y procesamiento de datos en el marco de la 'Campaña Comer Bien. Con Hambre no 
hay futuro', con el equivalente a un cargo de profesor asistente con dedicación simple (cód. 
115), entre el ° de noviebrey el 31 de diciembre de 2019, con imputación al Inc. 1) del 
presupuesto de la Facultqd. '\ 

ARTICULO 20 : 
	

Notificar, y Archivar. 

RtZOLUCION N°: 
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